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para ta renovación v er

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educaciónv de la Canera pública de sus ysu Reglamento aprobado por Decreto Supremo N. 010_2017-MtNE
Docentes

DU, regulan la creación, licenciamiento, rég imen académico, gestión, supervisión y fiscalización de loslnstitutos de Educación Superíor y Escuelas de Educación S uperior públícos y privados; asícomo, eldesarrollo dela carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, en e artículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación dentes contratados, el cual señala que: "Al finalizar cada contrato a plazo determinado, el director generaldel tESo EES público emite un informe sobre la labor det docente para la renovación del contrato, conforme a lo dispuestoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos el Ministerio de Educación, No procede la
porrenovación automática, La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera púbtica del docente oderecho a la estabilidad laboral, ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoexpectaticio alg uno al contratado.

aprobó er Documenro Normativo o.no,,r?x'oo'ilff::.ffi:lffJ,.lffiHr[,:T[];#rr3r::#]jrr# 
;;docentes' asistentes 

.y.auxiliares y o. ünárrcíón de contütás en lnstiiutos y er.r.á, de Educación superiorTecnológica públicos'; (en adelantá, oo.rr.nto^tJormativá), J.*r deroga r. Nñ;¿;nrca aprobada medianteartículo 1 de la Resolución Ministerial rtl; oos zoia-üÑÉ6ü i su,mooircatoria aprobada mediante Resoruciónviceministeríal N" 005-2019-MINEDÚ' Rsimismo, a través der artícuro ¡ ¿er oocumáriol,,¡orrrtivo se exceptúa alos lnstitutos de Educación superior rt.notJgrc. puolicos oeloJ'.i..n*, de ra Norma Técnica aprobada medianteResolución de secretaria Generar ru" o+o-zór z-MTNEDU y sus modificatorias.

elnumeral S,l2delDocumentoNormat¡vo;Que' 
la renovación de contrato se enmarca dentro de lo establecido en

;'$ii:',fl:ii'.'J;i.:,:i',:,'' 
renovación 
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Escueras de Educaciói,:^lp1l?,y de ra .T{,Tifrfl:,,:.lJ:$:,:":ii.':i!;i:;,:Hf¿Xi,i.Jn[Hj:j.J
supremo N' 010-20'17-MlNÉDU, í É n.rorrrión viceminisi.rál 
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ART|CULO 1".' RENOVAR EL CONTRATO ' 
en plaza vacante docente

del lnstituto de Educación superior tecnotógic, rnerrl-crsco vtGO CABALLERO por servicios personales suscritos por la

,niori.;atuto" v .l personal que a cont¡nuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO I\¡ODULAR

REGII\4EN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONfRATO:

REFERENCIA :

VIGENCIADELCONTRATO :

CATEGORIA REMUNERATIVA.

JORNADALABORAL :

SE RESUELVE:

VIDAL LOPEZ, CLARINA

D.N.l. No 42627644

FEMENIÑO

7/08/1981

1042627644

A.F.P. PRIMA MIXTA

598030CVLAE9 FAFIL : 4103/2004

INGENIERO AGRÓNOMO NO 01179407

CIENCIAS AGRARIAS

Super¡or Tecnológica

FRANCISCO VIGO CABALLERO

t14111C11lC4

PROIESOR

ceie n sor-rcrruo DE: GALVo TRUJILLO, EDlsoN, Resolución No RDR'

N"3307-2012DRESi/t

019.2021844128 N0 DE Follos

oFlclo N' 099-202'l'D'IESTP',FVCYU'

Desde el 01/0312022 hasla el31112J2022

Equ¡valente a la categoría I del IES

40 Horas Pedagógicas

1'10

ART|CULO 2.' Aféctese a Ia cadena presupuestal correspondiente de acuerdo

al Telo único ordenado del clasiflcador ¿. c..ü., trr **o Io dispone la Ley de Pfesupuesto del sectof Público para el añ0

fiscal 2022.

Regístrese, conuníquese y cúmplase
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